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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: Créase el suplemento “Operador de video vigilancia”, que constará de dos partes, una fija y otra variable. La parte fija será el equivalente al treinta por ciento (30%) de la asignación de la categoría doce (12) del escalafón municipal, según la Ley Provincial Nº9286. La parte variable será de un dos por ciento (2%) de la asignación de la categoría doce (12), por jornada de seis (6) horas efectivamente trabajadas o por día de licencia anual ordinaria. 

ARTICULO 2°: El cobro de este suplemento obligará al agente a:

a) Cumplir régimen horario en turnos rotativos, formando parte de un equipo de cinco (5) personas.

b) Cumplir una jornada laboral de seis (6) horas.

c) Permanecer en el puesto de trabajo hasta tanto llegue su reemplazo.

d) Reemplazar a otros miembros del equipo, por cualquier causa que fuere, sin percibir horas extraordinarias. En su caso, percibirá la parte proporcional correspondiente del dos por ciento (2%) variable que se deducirá al ausente. En caso de licencia anual ordinaria, se abonará el dos por ciento (2%) a ambos agentes (reemplazo y reemplazante).

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº4260 Sala de Sesiones, 17 de febrero de 2014
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

